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1.- OBJETIVOS DEL DOCUMENTO

Mediante el presente documento se pretende dar respuesta al requerimiento contenido en el Plan de Acción eEurope 2005 de informar sobre la conversión de la televisión en tecnología analógica a digital. En concreto, al compromiso de que para finales de 2003 los Estados miembros deberán publicar sus intenciones en relación con esa posible conversión, incluyendo en su respuesta una “hoja de ruta” así como cuantos otros datos sean precisos para mostrar la situación actual del proceso de transición.

Para conseguir dicho objetivo, la sistemática seguida en este documento ha sido la siguiente: en primer lugar, el apartado 2 realiza una breve exposición de los antecedentes de que trae causa el mismo, para, a continuación, exponer en el apartado 3 el contenido y los plazos recogidos en el plan técnico de la televisión digital terrenal como estructura que permite llevar a cabo el tránsito. El apartado 4 se ocupa de las acciones que ya se están realizando o están a punto de iniciarse para apoyar el tránsito a la tecnología digital. En el apartado 5 se plantea una de las estrategias elaboradas para favorecer la transición digital. Por último, el punto 6 se dedica a los escenarios vigentes en materia de gestión del espectro, y el 7 a las acciones que se considera deseable que acometiera la Unión Europea para apoyar, en paralelo con la actividad de los Estados miembros, la conversión digital.

2.-  ANTECEDENTES

El Consejo Europeo de Barcelona, de 15 y 16 de marzo de 2002, subrayó las oportunidades de acceso a la Sociedad de la Información que brinda la convergencia tecnológica, destacando el papel que la televisión digital y las comunicaciones móviles de tercera generación pueden desempeñar en el acceso generalizado a servicios interactivos. 

El Consejo Europeo de Barcelona solicitó a la Comisión que elaborase un Plan de Acción eEurope 2005 centrado en “la disponibilidad y la utilización generalizadas de redes de banda ancha en toda la Unión antes de 2005, y el desarrollo del protocolo Internet IPv6 y la seguridad de las redes y de la información, la administración electrónica, el aprendizaje por medios electrónicos, la sanidad en línea y el comercio electrónico”.

El Plan de Acción e-Europa 2005, aprobado en el Consejo europeo de  Sevilla de junio de 2002, tiene como objetivo crear un marco favorable a la inversión privada y a la creación de nuevos puestos de trabajo, impulsar la productividad, modernizar los servicios públicos y ofrecer a todos la posibilidad de participar en la sociedad de la información mundial. Este Plan establece la obligación de los Estados miembros de publicar para finales de 2003 sus intenciones en relación con una posible conversión digital. Dichas intenciones deberán incluir una “hoja de ruta” y una evaluación de las condiciones de mercado, y posiblemente una fecha de cierre de las emisiones de televisión analógicas terrenales, que permitirían la recuperación y organización de las frecuencias.

Con el fin de orientar a los Estados miembros en sus políticas nacionales de conversión, la Comisión europea ha elaborado la Comunicación titulada “La transición de la radiodifusión analógica a la digital (de la conversión al sistema digital al cierre del analógico)” en la que se analizan los principales problemas que plantea la migración del sistema analógico al digital y resalta las numerosas ventajas que se derivan de la radiodifusión digital, explicando las circunstancias que justificarían la intervención política en el proceso de conversión. 

La Comunicación alude a la necesidad de que los Estados miembros establezcan un entorno reglamentario estable, en el que se fomente la inversión y se otorgue una mayor flexibilidad en las condiciones en que debe llevarse a cabo la conversión. La Comunicación destaca la importancia que la gestión del espectro tendrá en la la conversión digital  proponiendo, entre otros aspectos, una mayor coordinación internacional y nuevos mecanismos de atribución y asignación. 

Teniendo en cuenta estos precedentes, el Consejo de Ministros de Telecomunicaciones de la Unión europea, en su reunión de 20 de noviembre de 2003, ha adoptado unas “Conclusiones sobre la transición de la radiodifusión analógica a la digital” en las que cabe destacar el especial interés que se demuestra en el texto por recordar los diferentes niveles de desarrollo que, a día de hoy, existen en la materia en los Estados miembros, así como que cualquier tipo de política de intervención para el desarrollo de este tránsito debe adoptarse inicialmente en el nivel estatal, teniendo presente, dentro de la normativa vigente en materia de derecho de la competencia, el necesario apoyo público a este proceso.

Asimismo se destacan las ventajas de ahorro de espectro y de consolidación de plataformas para los servicios de la Sociedad de la Información que ofrece el paso del analógico al digital.

3.-  PLAN TÉCNICO DE LA TDT

3.1  Régimen jurídico
En España la Televisión Digital Terrenal (TDT) se reguló en el año 1997 mediante la inclusión de una disposición en la Ley 66/1997 de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social. En esta Ley se estableció que los tipos de redes podían ser de frecuencia única o multifrecuencia, que las coberturas podían ser de ámbito nacional, autonómica y local, y que para la explotación de la televisión digital terrenal se precisaba de título habilitante.

3.2  Plan Técnico de la Televisión Digital Terrenal
Una vez establecido el marco jurídico de la TDT, comenzaron los trabajos de análisis del espectro radioeléctrico para la elección de las bandas de frecuencia más adecuadas.

Después se procedió al análisis de las bandas de frecuencia atribuidas al servicio de radiodifusión (televisión) y de la situación de cada una de ellas.

De este análisis resultó que en la banda de VHF una parte estaba destinada al servicio móvil y otra parte de la banda estaba destinada a la radiodifusión sonora digital terrenal (T-DAB) en consonancia con el Plan de Wiesbaden de 1995.

La banda de UHF tenía los canales 21 a 65 fuertemente ocupados por los canales destinados a la difusión de los programas del Ente Público Radiotelevisión Española (RTVE), a los programas de los Entes Públicos de Radio y Televisión de las Comunidades Autónomas y a los programas de las sociedades concesionarias de Televisión Privada (Gestevisión Telecinco, S.A.; Antena 3 Televisión, S.A. y Sogecable, S.A.), el total de estaciones existentes, para proporcionar la cobertura de dichos programas, era de unas doce mil.

Las frecuencias correspondientes a los canales  66 a 69 de UHF, estaban ocupados por los radioenlaces del servicio fijo para el transporte de los programas, desde los estudios de producción a los centros emisores, de las emisoras de radiodifusión sonora de ondas hectométricas y de ondas métricas.

Por tanto, la situación del espectro en las bandas atribuidas a este servicio no permitían, inicialmente, la introducción de la TDT en redes de frecuencia única (SFN) de ámbito nacional, objetivo inicial por el ahorro de frecuencias que permite.

Después de este análisis, se determinó que los canales 66 a 69 serían destinados a la TDT, previo desalojo de las asignaciones existentes en dicha banda y su traslado a otra banda próxima. De esta forma se podrían disponer de cuatro canales múltiples en todo el territorio nacional con posibilidad de establecer cuatro redes de frecuencia única.

Otra necesidad de canales múltiples venía derivado de tener que proporcionar capacidad para que las televisiones existentes pudiesen efectuar sus emisiones en “simulcast”, con el fin de que el tránsito de la tecnología analógica a la digital se efectuase sin discontinuidad. Por tanto habría que planificar redes de ámbito nacional y redes de ámbito autonómico.

En definitiva, el diseño del Plan Técnico Nacional de Televisión Digital Terrenal contemplaba la estrategia para las etapas de lanzamiento, transición y conversión completa a digital.

Etapa de lanzamiento: Para la etapa de lanzamiento el Plan incluía cuatro canales múltiplex, en red de frecuencia única, de cobertura nacional, que permitían la posibilidad de 16 nuevos programas con tecnología digital y capacidad para datos adicionales.

Etapa de transición: Para la etapa de transición, el Plan reservó canales para que las entidades que disponían de título habilitante para la emisión, en el ámbito nacional, con tecnología analógica, pudiesen simultanear sus emisiones con tecnología analógica y con tecnología digital, es decir efectuar una emisión en “simulcast”. Además, obligó a que estas entidades iniciasen sus emisiones en el plazo de dos años desde la fecha de renovación de las concesiones, es decir desde el 3 de abril de 2002. Estas emisiones se concentraron en un único canal.

Igualmente, el Plan reservó capacidad en los canales múltiples de cobertura autonómica para que los Entes Públicos de las Comunidades Autónomas pudiesen simultanear, en su ámbito de cobertura, sus emisiones con tecnología analógica y con tecnología digital.

Además, en la actualidad se está elaborando un Plan Técnico Nacional de televisión digital de ámbito local, que adjudicará un canal múltiple en unas 250 demarcaciones que agrupan a más de una localidad, con una cobertura aproximada de población del 85%.

Por lo tanto, en esta etapa de transición existen 5 canales múltiples de cobertura nacional y 17 redes de frecuencia única de cobertura autonómica,  equivalentes a una de cobertura nacional. En total son seis redes de cobertura nacional equivalente, todo ello supone una capacidad para que cualquier ciudadano pueda recibir, al menos, 24 programas con tecnología analógica. Además, si se añade la capacidad de los canales múltiples de cobertura local, las posibilidades de elección para un ciudadano sería de unos 30 programas de televisión digital.

Etapa de conversión completa a digital: El Plan Técnico Nacional establece como fecha para el cese de emisiones de la televisión con tecnología analógica, la del 31-12-2011. aunque está pendiente de establecer el calendario para el cese paulatino de emisiones antes de esa fecha.

Para esta etapa, una vez que se haya producido el “apagón” analógico, el Plan establece que las entidades que en la actualidad están difundiendo sus señales con dicha tecnología podrán seguir utilizando los canales que viniesen utilizando u otros que determine el Ministerio de Ciencia y Tecnología, de tal modo que puedan explotar con tecnología digital, cada una de ellas, un canal múltiple.

4.- Acciones

Al día de hoy se están realizando diversas acciones tendentes a favorecer el tránsito de la radiodifusión analógica a la digital.

Algunas ya llevan un tiempo de rodaje y, en otros casos, se están ultimando los procedimientos para su inminente puesta en funcionamiento.

Dentro del primer grupo –acciones ya en realización- se encuentra la firma del Acuerdo MHP y, como una consecuencia de la misma, la puesta en funcionamiento del Foro de la Televisión Digital. En el segundo bloque mencionado, -acciones de inminente puesta en funcionamiento- se encuentra la propuesta de Acuerdo para el desarrollo de la Televisión Digital Terrenal.

4.1  Acuerdo MHP
El 15 de febrero de 2002 los principales operadores de TV (Radio Televisión Española, Tele 5, Antena 3, Sogecable, Net TV, Veo TV y Quiero TV), los principales fabricantes de equipos y ANIEL (patronal que agrupa a operadores de TV y fabricantes de equipos) firmaron, en presencia de la Ministra de Ciencia y Tecnología, el Acuerdo de Intenciones sobre MHP. Este  Acuerdo fija los siguientes objetivos:

· Promover el uso, para la televisión digital terrenal, de una API abierta e interoperativa que haya sido normalizada por una institución reconocida de normalización europea.

· Apoyar el desarrollo de la nuevas funciones de valor añadido interactivo y multimedia que se implementen en la televisión digital terrenal, utilizando MHP.

· Promover la disponibilidad en el mercado de equipos y aplicaciones interactivas y multimedia para la televisión digital terrenal, basados en MHP, en línea con el calendario regulatorio español.

· Migrar, en caso de los operadores que dispongan de ellos, los servicios interactivos y multimedia de televisión digital terrenal a MHP en un plazo razonable y previamente consensuado.

· Constituir el “Foro de la Televisión Digital Terrenal” en el que el sector pueda tratar con la Administración temas regulatorios y técnicos y en el que se impulsen iniciativas para el desarrollo de la televisión digital terrenal en España.

4.2 Foro de la Televisión Digital
En aplicación de lo acordado en el Acuerdo MHP, a mediados de 2002 y después de varias reuniones, se constituyó el Grupo Técnico del Foro de la TV Digital, (en adelante GT), acordando que abordaría todos los aspectos relacionados con la Televisión Digital, no solo la terrenal. Asimismo se acordó que este grupo fuera presidido por la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información y que la Secretaría fuera llevada por ANIEL. La participación en este Grupo está abierta a todas las entidades, empresas o personalidades  interesadas en promover el desarrollo de la televisión digital en España. En estos momentos cuenta con mas de cien participantes entre Administraciones, operadores de televisión, operadores de red, fabricantes de equipos, asociaciones de fabricantes, asociaciones de empresas instaladoras, colegios profesionales de ingenieros de telecomunicación, administradores de fincas urbanas, universidades, entidades de medición de audiencias y proveedores de contenidos.  

Los trabajos se desarrollan a partir de las contribuciones de los miembros que participan en cada uno de los Grupos de trabajo que se constituyen para abordar temas e iniciativas de diversa índole. 

En la actualidad, los Grupos de Trabajo existentes son los siguientes: 

Grupo de Comunicación: Este grupo ha elaborado un folleto informativo del Ministerio de Ciencia y Tecnología, en el que se informa sobre la TV Digital, sus ventajas, cómo recibirla, y sobre la necesidad de adaptación de las instalaciones, del que se han distribuido un millón de folletos a través de los miembros del GT del Foro de la TV Digital, especialmente de los Empresas instaladoras de telecomunicación y de los Administradores de Fincas, y se han organizando diversas Jornadas informativas en distintos lugares de España. 

Al día de hoy este Grupo está trabajando en la elaboración de un documento informativo, en el que se amplía e ilustra la información contenida en el folleto. También se está trabajando en la elaboración de un segundo folleto informativo, y en la concepción de un Plan de Comunicación.

Proyecto piloto de Administración electrónica a través de la TV Digital: Este grupo tiene como objetivo la definición de un proyecto piloto sobre Administración electrónica, encuadrado en el programa PISTA, consistente en ofrecer a través de la TV Digital determinados servicios de interés público que ya se están ofreciendo a través de otras vías con el fin de acercar la Sociedad de la Información al ciudadano.

Parámetros de la TV Digital: El trabajo de este grupo se ha concretado en la creación de un Registro de parámetros en la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones. La función de este Registro es la de gestionar y distribuir los códigos de señalización que contienen la información de servicio de las emisiones de TV digital (Original Network Id, Multipex Id, Network Id, Service Id). El objetivo es que los receptores de TV digital puedan identificar y mostrar al usuario esta información y construir la EPG (Guía Electrónica de Programación). 

Navegación y medición de audiencias: En este grupo de trabajo se estudian los aspectos de navegación y medición de audiencias en la TV Digital. Se han elaborado ya o se está trabajando en la elaboración de los siguientes documentos:

· Principios para la medición de audiencias de la TDT.

· Información de los contenidos en las emisiones de la televisión digital terrestre. Acuerdos de estandarización. 

· Documento sobre escenarios para la televisión digital.

Análisis de la capacidad técnica para la difusión de la TDT: En este Grupo se estudian aspectos como: Necesidades de régimen binario (ancho de banda) para la TV digital terrenal, Interoperabilidad, Desconexiones territoriales, Actualización de software, Interferencias y coexistencia de señales analógicas y digitales.

4.3 Propuesta de Acuerdo para el impulso de la TDT

Dentro del segundo bloque de acciones mencionado, el referido a aquéllas que aún no se han puesto en marcha, ocupa un papel destacado la Propuesta de Acuerdo para el impulso de la TDT.

Dicha Propuesta hay que entenderla como el resultado de la experiencia previa vivida en relación con la implantación de la TDT.

En efecto, en su planteamiento original el motor que impulsaría la progresiva implantación de la TDT sería una plataforma digital de televisión de pago que, de manera equivalente a lo que habían hecho las plataformas de satélite, asumiría el coste de la adaptación de los equipos de recepción de sus abonados (descodificadores, adaptación de antenas etc.) creando una masa crítica que hiciera viable comercialmente la oferta de televisión digital en abierto que ofrecerían en simulcast los operadores analógicos ya instalados así como la de los nuevos entrantes, exclusivamente digitales, de ámbitos de cobertura nacional, autonómico y local.

El fracaso comercial de aquella plataforma ha dado lugar a una revisión del planteamiento original y pone ahora el acento en la importancia de una acción simultánea de todos los sujetos implicados (operadores de televisión y de redes de difusión de la señal; fabricantes, distribuidores e instaladores; profesionales y consumidores) que permita romper el círculo vicioso según el cual la ausencia de una oferta de contenidos atractivos y más amplia que la de la televisión analógica, desanima la adquisición de equipos de recepción digital; la escasa demanda de estos equipos no permite introducir economías de escala en su fabricación y se traduce en precios muy altos de venta, que inciden a su vez en la demanda de equipos y en la audiencia potencial de la TDT, lo que finalmente, cerrando el círculo, desalienta a los operadores de televisión a comprometer sus presupuestos en la generación de nuevos contenidos para una audiencia inexistente.

Lo anterior ha llevado a concluir que toda medida que tenga como objetivo el impulso de la implantación de la televisión digital terrenal deberá tener en cuenta, como mínimo los siguientes aspectos:

· Existencia de una oferta de contenidos por parte de los radiodifusores, que proporcione un valor añadido con respecto a la televisión analógica, que sea perceptible de manera clara por los usuarios.

· Elaboración de un plan que, contemplando todos los elementos de la cadena, acelere la implantación facilitando la recepción de la televisión digital por un mayor número de usuarios finales.

4.3.1 La oferta de contenidos

En la creación de una oferta de contenidos atractivos para la TDT jugará un papel esencial la Televisión Pública de ámbito nacional, en colaboración con los operadores privados dispuestos a participar en el proyecto, a los que se atribuirá la capacidad de transmisión disponible para que puedan difundir una oferta de canales temáticos que, básicamente, deberán ser en abierto. 

Para ello, el Gobierno distribuirá estas capacidades de transmisión de forma transparente y equilibrada, pero condicionada a que la capacidad de transmisión solicitada vaya a ser utilizada efectivamente para la difusión de nuevos canales de TV  de acceso libre que hagan uso de las posibilidades que ofrece la tecnología digital de transmisión. 

Es decir la atribución de la capacidad de transmisión estará condicionada a que sus beneficiarios se comprometan a iniciar la emisión de contenidos digitales diferenciados en un plazo muy breve y a incorporar a los contenidos de la televisión tradicional, nuevos servicios tales como formato panorámico, sonido digital multicanal, subtítulos, posibilidades de elección de idiomas, etc.

En una segunda fase, de carácter inmediato, la TDT de acceso libre deberá iniciar la oferta de contenidos interactivos en la que jugarán nuevamente un papel esencial las televisiones públicas mediante la prestación de servicios públicos y de administración electrónica a los ciudadanos.

Los operadores de televisión por su parte se comprometen, no sólo a realizar este esfuerzo en la emisión de nuevos canales y servicios, sino a respaldarlo mediante una fuerte campaña de promoción desde sus canales analógicos.

Para respaldar estas acciones, la Administración adoptará medidas de impulso a la inversión y formación en los nuevos equipos digitales de los operadores de televisión y a la producción de contenidos específicos para TDT, mediante desgravaciones fiscales.

Igualmente, dentro de los programas existentes para desarrollar la innovación tecnológica se abrirán líneas especificas destinadas a impulsar el desarrollo de aplicaciones informáticas para TDT, dentro del estándar MHP.

Además, la Administración, a través de los programas específicamente dirigidos a impulsar la  Administración electrónica y los servicios públicos en línea,  promoverá el desarrollo de aplicaciones  de servicio público basadas en el uso del estándar MHP. En primer lugar, se tratará de ofrecer, a través de los múltiplex de cobertura nacional, parte de los contenidos informativos del Portal del Ciudadano, al tiempo que se ofrecen también algunos servicios transaccionales sencillos relacionados con éste.  Adicionalmente, se promoverá la prestación de servicios de carácter educativo, sanitario y de consumo, en colaboración con los organismos responsables de la Administración del Estado y de las CC.AA., y se colaborará con las Entidades Locales en el desarrollo de herramientas que faciliten la incorporación de servicios públicos interactivos de carácter local.

Este conjunto de medidas se complementa con el compromiso por parte de la Administración de mediar, dentro del respeto a la libertad de la iniciativa privada, en las relaciones entre los operadores de televisión y los operadores de las redes de difusión y gestores de los múltiplex, con objeto de que, en una primera fase, los precios por la prestación del servicio de codificación y transporte de la señal no se conviertan en una barrera que haga económicamente inviable la utilización de la capacidad de transmisión actualmente disponible, para la difusión de los nuevos canales. A este respecto, se considera que unos precios que cubrieran la totalidad de los costes variables derivados de la prestación de estos servicios, pero sólo parcialmente los costes fijos de los equipos de transmisión ya instalados, supondrían una opción preferible para los operadores de red y gestores de múltiplex, a la situación actual en que, sin actividad, deben asumir a pérdida la totalidad de sus costes fijos.

Finalmente, dentro de este objetivo de creación de una oferta atractiva de contenidos para TDT, no cabe olvidar el papel que podrá jugar, a partir de 2004 la nueva TDT autonómica, pública y privada, y, partir de 2005, la oferta de TDT local. 

4.3.2. Recepción de la Televisión Digital Terrenal

En lo que se refiere a la recepción de la televisión digital terrenal por los usuarios finales, la posibilidad de recepción de las emisiones de la TDT por el mayor numero de usuarios posible, y el incremento de este número de la manera más rápida posible, es esencial para el impulso de la TDT. Asimismo, para evitar el desencanto de los usuarios y los problemas que puede llevar consigo es necesario que, cuando una persona compra un descodificador o un receptor integrado, esté en condiciones de poder recibir las emisiones de la TDT. Por último, la posibilidad de recepción por todos los ciudadanos de las emisiones de la televisión digital terrenal, es una condición irrenunciable que se debe haber conseguido cuando se produzca el “apagón analógico”

Para ello hay que considerar al menos tres aspectos:

· Cobertura por el operador de red.

· Instalaciones de recepción.

· Receptores domésticos.

Cobertura por el operador de red: la primera condición para poder recibir la TDT es que exista cobertura en la zona concreta donde está situado un edificio. 

Actualmente se difunden en España siete programas de TV Digital Terrestre con cobertura nacional, seis de ellos en abierto (TVE 1, La 2, Antena 3 TV, Tele 5, Net TV y Veo TV) y uno de pago (Canal+). Además de estos programas con cobertura nacional, existen otros que se difunden con cobertura autonómica en aquellas autonomías que han comenzado sus emisiones de TDT. 

En la Propuesta de Acuerdo para el impulso de la TDT se contempla que los operadores de red elaborarán y mantendrán actualizado un mapa de cobertura, en las zonas donde difunden la señal de televisión digital terrenal, que permita conocer de manera detallada los lugares en los que es posible la recepción de estas señales. Este mapa de cobertura se pondrá a disposición de la cadena de distribución de equipos receptores de TV digital terrenal, de las empresas instaladoras de telecomunicaciones y de los Colegios de Administradores de fincas. Asimismo, esta información estará disponible para el público en general a través de la página web que a estos efectos  proveerá la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información. 

Instalaciones de recepción: En España una gran parte de la población, especialmente en las ciudades, recibe la televisión mediante instalaciones de recepción colectiva de TV, muchas de las cuales se diseñaron exclusivamente para la recepción de la TV analógica, y necesitan ser adaptadas para poder recibir la TV digital terrenal.

La legislación vigente sobre infraestructuras de telecomunicaciones en los edificios, que obliga a los edificios construidos después del año 1998, a disponer de determinadas infraestructuras para el acceso a los servicios de telecomunicaciones, entre los que se encuentran los servicios de radiodifusión y televisión. En general, los edificios que disponen de esta infraestructura están preparados para poder recibir la TV digital terrenal. No obstante, los edificios construidos con anterioridad a la entrada en vigor de esta normativa (que se evalúa son más del 90% de los existentes) requieren de determinadas adaptaciones para poder recibir las emisiones de TV digital terrenal. La adaptación necesaria depende del estado de los diferentes componentes de cada instalación de antena colectiva, y la adaptación deberá hacerse de acuerdo con las especificaciones técnicas recogidas en la normativa antes comentada. 

Para abordar este aspecto se han iniciado ya acciones que tienen como objetivo informar y concienciar a los ciudadanos de la necesidad de adecuación de las instalaciones y abordar este proceso de una manera planificada y ordenada, en la medida de lo posible. Para ello se cuenta con la colaboración de todos los agentes, y en especial de las Asociaciones de empresas instaladoras de telecomunicaciones, los Colegios de Ingenieros de Telecomunicación y los Colegios profesionales de Administradores de Fincas. En la práctica, se ha editado un folleto informativo sobre la TV digital, de los que se han distribuido un millón de ejemplares, para lo que se ha contado con la colaboración de estos colectivos, y se han organizado diversas Jornadas informativas en diferentes puntos de España.

En la Propuesta de Acuerdo para el impulso de la TDT se contemplan, entre otras, las siguientes actuaciones:

· Elaboración, por los Colegios de Ingenieros de Telecomunicación de programas de formación en materia de televisión digital terrenal, en especial en lo que concierne a la adecuación de instalaciones.

· Establecimiento de mecanismos de coordinación y puesta en marcha de acciones conjuntas entre Las Asociaciones de Empresas Instaladoras y el Consejo General de Colegios de Administradores de Fincas, que colaborarán con el Ministerio de Ciencia y Tecnología en el impulso de un Plan que tenga como objetivo el desarrollo de un proceso de adaptación de las instalaciones de recepción existentes en los edificios para la recepción de las emisiones de televisión digital terrenal, de acuerdo con las siguientes pautas: 

-las instalaciones se adecuarán a los criterios de calidad establecidos en la normativa.

-el Plan contemplará la supervisión por parte del Instituto Nacional de Consumo para llevar a cabo las competencias que le corresponden en aras a garantizar la tutela de los derechos de los consumidores que demanden servicios de instalación de equipos para la recepción de la TDT; 

-el Plan contemplará la posibilidad de acudir a la utilización de sistemas de arbitraje de consumo para resolver las controversias que pudieran surgir con motivo de la instalación de los equipos necesarios para la recepción de la TDT.

Receptores domésticos: Contando con que existe cobertura en la zona donde está situado el edificio, y que se dispone de una instalación de recepción adaptada para la TDT, para poder recibir la TDT es necesario disponer, en el domicilio, de un receptor de TDT. Éste puede ser un receptor digital externo o Set-Top Box (STB), el cual se conecta al televisor analógico existente, o bien un Televisor Digital Integrado (IDTV), que está diseñado para recibir directamente tanto la nueva Televisión Digital como la Televisión analógica convencional.

En estos momentos se están comercializando en el mercado español varios modelos de receptores digitales externos  (STB) y de televisores digitales integrados. En la propuesta de Acuerdo para el impulso de la TDT se contemplan diversas acciones, en las que colaborarán fundamentalmente los fabricantes de equipos, las Asociaciones de fabricantes y la cadena de distribución, encaminadas a:

· que existan en el mercado receptores suficientes para satisfacer las necesidades y expectativas de los usuarios. Los equipos a suministrar al mercado incluirán tanto receptores digitales externos como televisores digitales integrados. Los receptores digitales externos deberán contemplar una  gama básica, de precio más asequible, y una gama mas avanzada que incluya las funcionalidades MHP que permiten ofrecer interactividad y servicios multimedia.

· Desarrollo, en la cadena de distribución de campañas de información y promoción de estos equipos dirigidas al público en general.

· Evaluación de la evolución y desarrollo del mercado de receptores con el fin de disponer de información sobre las necesidades y preferencias de los usuarios y desarrollar las campañas de difusión y promoción que se consideren necesarias.

Plan de Comunicación: Por último, en un Plan estratégico de transición de la televisión analógica a la digital, es fundamental la elaboración de un Plan de Comunicación que informe adecuadamente a los ciudadanos sobre la Televisión Digital Terrenal, las ventajas que aporta, los servicios que se difunden y donde están disponibles, y qué necesitan para poder recibirla.

En la Propuesta de Acuerdo para el impulso de la TDT se contempla la elaboración de un Plan de Comunicación que continúe y consolide las actuaciones ya iniciadas por el Grupo de Comunicación del Grupo Técnico del Foro de la TV Digital. Para este Plan de comunicación se contemplan acciones como:

· Elaboración de una estrategia de comunicación que permita que el mensaje y la información sobre la TV digital transmitido a los ciudadanos por cada uno de los agentes sea claro y uniforme. 

· Difusión por las televisiones analógicas de información sobre la TV digital con un mensaje uniforme.

Creación de una página web específica para TV digital, donde se incluirá toda la información y campañas de promoción sobre televisión digital terrenal.

Otros compromisos: Junto a los anteriores compromisos, la propuesta de Acuerdo contempla igualmente otros destinados a garantizar la resolución pacífica de posibles controversias que pudieran producirse en el futuro entre los operadores de televisión y los gestores de las redes de difusión y de los múltiplex, y entre los propios operadores. Igualmente, como mecanismo esencial de creación una confianza legítima entre los usuarios y fabricantes, distribuidores e instaladores se arbitran medidas para facilitar el acceso a un arbitraje imparcial para resolver las quejas de los consumidores finales, con la colaboración del Instituto Nacional de Consumo y el Consejo Nacional de Consumidores y Usuarios.

En definitiva, cada una de estas acciones supone la asunción de diversos compromisos por parte de cada uno de los sujetos interesados, que se plasmarán en un Acuerdo para el desarrollo de la TDT, al que actualmente se le están dando los últimos retoques antes de su  firma, y en el que, como ya se ha indicado, la Administración asume igualmente el compromiso a adoptar una serie de medidas destinadas a respaldar el conjunto de las acciones comprometidas.

5.- ESTRATEGIA PARA LA TRANSICIÓN: PROYECTO DE TELEVISION DIGITAL TERRESTRE EN UNA CIUDAD ESPAÑOLA

La rápida implantación de la TDT en España va a requerir de una estrategia convincente de comunicación que, por una parte, haga creíble el objetivo establecido por el Plan Técnico Nacional de la TDT, de interrumpir las emisiones analógicas el 1 de enero de 2012 y, por la otra, muestre a los ciudadanos españoles las ventajas de esta nueva tecnología.

Para ambos objetivos resulta de gran interés poner en marcha un proyecto emblemático de TDT en una ciudad española. El proyecto incluiría los siguientes elementos:

· Asegurar la cobertura de toda la ciudad con los 5 múltiplex TDT de cobertura nacional.

· Impulso a la puesta en marcha de servicios de TDT de ámbito local.

· Subvencionar la adquisición de equipos receptores TDT (adaptadores), especialmente de los capaces de soportar servicios interactivos (MHP).

· Incluir una oferta atractiva de servicios interactivos basados en MHP, en especial servicios de interés público.

De este modo, con este proyecto:

· Se difunden las ventajas de la TDT, prefigurando en una ciudad lo que tras el “apagón analógico” estará disponible en toda España.

· Podría plantearse para esa ciudad el “apagón analógico” en una fecha muy anterior al 1 de enero de 2012, con el consiguiente efecto mediático.

· Se cuenta con un banco de pruebas, en condiciones enteramente reales, para los servicios propios de la TDT, en especial para la interactividad.

· Se consigue la implicación de los ciudadanos de esa ciudad en un proyecto tecnológico de vanguardia que se identifica desde toda España, y seguramente fuera de ella, con su ciudad.

Para que el proyecto sea factible técnicamente en un plazo corto y sea económicamente viable,  la seleccionada para adelantar en ella el “apagado” analógico deberá cumplir una serie de requisitos:

· Una población relativamente reducida, a fin de hacer viable la financiación para la recepción digital en todos sus hogares. Al mismo tiempo debería tener un tamaño mínimo adecuado, para que el impacto sea relevante. Sería apropiada una población de unas pocas decenas de miles de habitantes.

· Servida desde un único emplazamiento principal, con servicio tanto analógico como digital, ambos con coberturas similares. De este modo las nuevas emisiones digitales pueden “sustituir” a las antiguas analógicas.

· La zona de cobertura de ese emplazamiento, más allá del núcleo urbano, debe ser reducida.

El análisis de los resultados de esta experiencia servirá para identificar
y evaluar los problemas que genera sobre el terreno el apagón analógico.
Esta evaluación permitirá adoptar medidas para minimizar en lo posible estos
problemas al afrontar el apagón a escala nacional.

Este proyecto emblemático puede inscribirse en el marco del Programa de Ciudades Digitales. Dicho programa tiene por objeto poner en marcha un proyecto integral de desarrollo de la Sociedad de la Información  en cada Comunidad Autónoma, desarrollado en una ciudad o en un área limitada (comarca, isla, conjunto de poblaciones..) de la misma. Cada uno de estos proyectos debe servir de ejemplo para otras áreas de la Comunidad Autónoma y del conjunto de España.

El Programa de Ciudades Digitales podría bien apoyar un proyecto de ciudad digital basado fundamentalmente en el uso de tecnología TDT, bien incluir en un determinado  proyecto un conjunto de actuaciones relacionadas con la TDT.

6.- ESCENARIOS EN MATERIA DE GESTIÓN DEL ESPECTRO

En España, como también sucede en otros países del arco Mediterráneo, el peso de la modalidad de televisión terrenal es muy superior a las otras modalidades de televisión por cable o por satélite.

Además, la orografía española requiere la utilización de una infraestructura de la red de distribución muy extensa con un número muy elevado de puntos de emisión (alrededor de 2000), para que todos los ciudadanos puedan recibir la señal de televisión.

Otro aspecto a considerar es la diversidad de las regiones españolas y la estructura en Comunidades Autónomas. Esta peculiaridad repercute de forma considerable en el consumo del recurso de espectro radioeléctrico, ya que por una parte hay que contar con la existencia de 17 redes de cobertura regional o autonómica y, por otra parte, las televisiones de ámbito nacional necesitan efectuar desconexiones territoriales para la programación especial en dichos ámbitos regionales o autonómicos.

Por consiguiente, las necesidades de espectro radioeléctrico de los diferentes Estados Miembros, para el servicio de televisión terrenal, es muy distinta y no puede generalizarse. De manera que entendemos que no resulta posible armonizar una estrategia del espectro radioeléctrico válida para todos los países.

En lo que al espectro radioeléctrico se refiere, España tiene diseñado el tránsito a la tecnología digital y el diseño para después del apagado analógico. En dicho diseño no se contempla la existencia de ningún espectro “sobrante”, toda la banda de frecuencias de UHF (470-830 MHz y 830-862 MHz) se destina al servicio de televisión.

No obstante, el Plan Técnico Nacional de la Televisión Digital Terrenal establece que en los canales múltiples la quinta parte de su capacidad espectral puede utilizarse para la transmisión de datos adicionales. Esta capacidad puede utilizarse por los servicios de la Sociedad de la Información, como puede ser la eAdministración.

En definitiva, la estrategia de política de espectro radioeléctrico pasa por seguir manteniendo la atribución de todo el espectro radioeléctrico al servicio de televisión. Sin embargo, hasta un 20% de la capacidad de transmisión de los canales múltiples se está destinando a servicios distintos de los que son contenidos audiovisuales, y con ello atender a la política derivada del eEuropa2005 aprovechando las posibilidades de esta plataforma para acceder a los servicios de la Sociedad de la Información.

7.-  ACCIONES DE LA UE

La denominada conversión digital está llamada a jugar un papel fundamental en el desarrollo integral de la Sociedad de la Información, en cuanto que la digitalización de la información va a permitir almacenar, procesar y circular cantidades de datos cada vez mayores con una mejor calidad. La radiodifusión digital aumentará la diversidad de los servicios que se ofrecen a los ciudadanos, se incrementarán la posibilidades de elección del usuario y permitirán un acceso mas amplio a los servicios de la sociedad de la información, por lo que las implicaciones económicas y sociales de este proceso son de especial trascendencia.

En línea con lo anterior, se puede destacar la importancia de las plataformas abiertas para la  provisión extensa de servicios de la sociedad de la información, para lo que será necesario establecer un conjunto coherente de reglas en el que la neutralidad tecnológica impida otorgar preferencia a una plataforma sobre otra. Hay que tener en cuenta que la convergencia tecnológica brinda nuevas oportunidades de acceso a la Sociedad de la Información a las empresas y a todos los ciudadanos, aportando al mercado nuevas plataformas tecnológicas para acceder a los servicios de la sociedad de la información.

En este sentido, debemos resaltar la necesidad de garantizar la existencia de plataformas abiertas y evitar que la falta de interoperabilidad se convierta en un cuello de botella que genere incertidumbres y paralice los procesos de despliegue y la oferta de nuevos servicios a través de estas plataformas. Llegados a este punto, se considera muy adecuada la iniciativa del mandato de normalización M/331 dirigido a CEN, CENELEC y ETSI, que tiene como objetivo la preparación de un conjunto de normas, especificaciones y guías para que puedan cumplirse los requisitos de interoperabilidad establecidos en el artículo 18 de la Directiva 2002/21/EC.

España está apoyando y contribuyendo a esta iniciativa, y se están analizando también, dentro del Foro de la Televisión Digital, los aspectos relacionados con la interoperabilidad. Fruto de este trabajo es un documento presentado en CENELEC para contribuir al Programa de normalización para el apoyo de la Televisión Digital Interactiva y la efectiva implementación del artículo 18 de la Directiva 2002/21/EC que se está elaborando para dar cumplimiento al mencionado mandato. En este documento se recogen los “Acuerdos de estandarización alcanzado por las diferentes entidades del sector en España, sobre la Información de los Contenidos en las emisiones de la Televisión Digital Terrestre”.

El impulso del proceso de conversión digital corresponde a las propias fuerzas del mercado y a la demanda del consumidor. Esto hace que las intervenciones públicas estén determinadas en función de las dificultades y características que presente el mercado. Las singularidades que afectan a cada mercado determina que los niveles de desarrollo que existen en la materia difieran en los Estados miembros y es que las experiencias varían según las circunstancias locales y la red de que se trate. En este sentido, debe indicarse que los Estados miembros que forman parte del denominado “arco mediterráneo” han visto cómo la penetración del mercado de la televisión por ondas es mucho mayor que la televisión emitida por otras redes. Esto entraña una mayor dificultad en la digitalización impulsada por el mercado en comparación con otras redes, así como un mayor grado de intervención pública .

Teniendo en cuenta que la conversión digital es un proceso complejo que requiere de diversas etapas o fases en su desarrollo, es preciso establecer mecanismos de seguimiento y análisis que permitan mostrar los avances y las dificultades que entraña el propio proceso. La posible contribución de la UE debe centrarse, entre otros, en el ámbito de la evaluación comparativa y, en este sentido, el denominado “benchmarking” puede ser un buen método de coordinación que permita comparar el relativo éxito de los países en sus procesos de conversión y de ahí proceder a identificar buenas prácticas que podrán ser compartidas por todos.

Los denominados “Informes anuales sobre aplicación del conjunto de medidas reguladoras de las comunicaciones electrónicas“ también constituyen  un buen instrumento para efectuar un seguimiento de los procesos de conversión, ya que permiten dar una visión general de las iniciativas en marcha en los distintos Estados miembros, aportando sugerencias a los agentes relevantes del mercado sobre cómo mejorar su actuación en dicho proceso. 

Aun cuando el proceso de conversión debe dejarse a las fuerzas del mercado y a la demanda del consumidor, es necesario articular un apoyo público a este proceso, tanto a nivel estatal, como a nivel comunitario. Por lo que se refiere a este último nivel, un buen ejemplo lo constituye la Iniciativa para el Crecimiento, que se enmarca en el proceso de Lisboa, y cuyo objetivo principal es sentar  las bases para un crecimiento sostenible, apunta a la necesidad de movilizar el capital privado, fomentar la inversión privada y reorientar el gasto público hacia áreas de crecimiento sin que de ello derive un incremento del presupuesto público.

Esta Iniciativa también reconoce el papel que en la recuperación económica puede jugar la financiación comunitaria a través del presupuesto de investigación, los fondos estructurales y de cohesión y los fondos para las redes transeuropeas de transporte, energía y comunicaciones electrónicas. A tal efecto, prevé expresamente partidas comunitarias para apoyar la inversión en comunicaciones electrónicas y sociedad de la información. Esta contribución  comunitaria a la financiación del proceso de conversión puede ayudar a la implicación del sector privado en la ejecución de dicho proceso.

Por ultimo, debemos insistir en el hecho de que el mercado de la radiodifusión presenta en cada Estado miembro unas particularidades que determinan diversas formas de intervención pública. En particular, el hecho de que la radiodifusión involucre valores tan esenciales como la defensa del pluralismo democrático y del derecho de información, en cuanto que medio de comunicación social, determina la necesaria intervención pública para la defensa del interés general, de ahí que el ejercicio de cualquier competencia comunitaria que pueda traer implicaciones para el ámbito del audiovisual, debe hacerse sin perjuicio del principio de subsidiariedad que rige en este ámbito. Tal principio, recogido en materia de contenidos y política audiovisual expresa la voluntad del Consejo y del Parlamento europeo manifestada en las disposiciones por ellos aprobadas. 

En este sentido, la Directiva 2002/21/CE del Parlamento europeo y del Consejo, de 7 de marzo de 2002, relativa a un marco regulador común de las redes y los servicios de comunicaciones  establece de forma expresa que ni la presente Directiva ni las directivas especificas afectan a las medidas adoptadas a escala comunitaria o nacional, en cumplimiento del Derecho comunitario, destinadas a fomentar objetivos de interés general, en  particular, en lo que respecta a la normativa sobre contenidos y a la política audiovisual.

Asimismo, la Directiva 2002/20/CE del Parlamento europeo y del Consejo, de 7 de marzo de 2002, relativa a la autorización de redes y servicios de comunicaciones electrónicas establece que sin  perjuicio de los criterios y procedimientos específicos adoptados por los Estados miembros para conceder derechos de uso de radiofrecuencias a proveedores de servicios de contenidos radiofónicos  o televisivos, para perseguir los objetivos de interés general de conformidad con la legislación  comunitaria, tales derechos de uso se otorgaran mediante procedimientos abiertos, transparentes y no discriminatorios. El considerando 12 de esta Directiva insiste en esta idea al reiterar que la presente directiva no afecta al hecho de que las radiofrecuencias se asignen directamente a suministradores de redes o servicios de comunicaciones electrónicas o a entidades que utilicen dichas redes o servicios. Dichas entidades podrán ser suministradores de contenidos de radiodifusión o televisión. Sin perjuicio de los criterios y procedimientos adoptados por los Estados miembros para otorgar derechos de uso de radiofrecuencias a proveedores de servicios de contenidos radiofónicos o televisivos, para perseguir los objetivos de interés general de conformidad con la legislación comunitaria, el procedimiento para otorgar radiofrecuencias debe ser objetivo, transparente, no discriminatorio y proporcionado.

También la Decisión nº 672/2002/CE del Parlamento europeo y del Consejo, de 7 de marzo de 2002, sobre un marco regulador de la  política del espectro radioeléctrico en la Comunidad europea excluye de su ámbito de aplicación lo relativo a la regulación de contenidos y política audiovisual. 

Madrid, 18 de diciembre de 2003
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